RES.N° 2837/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0001731, Ent.N° 4001/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de      los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación   Pública Nº 02/2015, convocada para contratación de Traslados 
Especializados y Comunes, para el Centro Auxiliar de Pando;

RESULTANDO : 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 8 de enero de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las empresas SAPP SA, Cooperativa de Trabajo SU EMERGENCIA y RU AMBULANCIAS LTDA por un total de $ 17.014.840 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de abril de 2016, acordó observar el gasto en virtud que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, cuando reguló la forma de cotizar, estableció como documentación a presentar con la oferta, entre otros: a) recibo de pago del pliego; y b) constancia de tener contratado con el BSE el seguro correspondiente. Dicha documentación no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúan el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014;

3) que asimismo el procedimiento fue observado pues los diversos plazos de 48 horas hábiles que fueron otorgados por la Administración a los oferentes para subsanar omisiones, presentar aclaraciones, etc, a lo largo del procedimiento licitatorio, violaron lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF; 

 4) que por nota de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 2 de mayo de 2016, se aconseja reducir el período de contratación a 6 meses por un monto total de $ 7:856.927, y que la Dirección del Centro Hospitalario reitere el gasto observado por inaplazables necesidades del servicio;  

5) que consta Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 10 de junio de 2016, adjudicando parcialmente el procedimiento licitatorio por un período de 6 meses por un monto total de          $ 7:856.927 y reiterando el gasto observado;

CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de observación que ameritaron de Resolución de este Tribunal de fecha 13 de abril de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13 de abril de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado en ASSE;
3) Devolver las actuaciones; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc
